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La II San Silvestre Mairena del Aljarafe tendrá lugar el día 28 de diciembre a
las 11:00H, con salida y línea de meta desde el Centro Hípico de Mairena del
Aljarafe. El evento posee un carácter popular y está compuesto por dos
pruebas que se desarrollan de forma simultánea: marcha de 3,5 km y carrera
popular de 7 km. El límite máximo para completar ambas pruebas es a las
12:00H (60 minutos).



- Inscripciones:

Las inscripciones se realizan a través de la plataforma online DORSALCHIP. El
plazo de inscripción online está abierto hasta el 25/12/2024 a las 24:00. El
coste de la inscripción es de 5€ + gastos de gestión. 
Habrá un límite de inscripción de 1500 participantes. En caso de alcanzar
estas cifras, quedará cerrado el plazo de inscripción. Existe la posibilidad de
colaborar de forma solidaría a través del dorsal 0 con la campaña “Por un
Pompero”, impulsada por la Asociación de Amigos del Hospital Infantil Virgen
del Rocío. Este dorsal está considerado una donación. No da derecho a bolsa
del corredor ni a dorsal para correr el evento. Podrán participar todas las
personas que lo deseen, sin condición de sexo o nacionalidad, siempre que se
encuentren en buen estado físico y hayan obtenido su dorsal de forma
reglamentaria. El hecho de inscribirse en la prueba, supondrá la aceptación
del presente reglamento. La edad mínima requerida para participar en la
marcha o la carrera es de 6 años, con el fin de garantizar la seguridad y
bienestar de todos los participantes. El corredor con su inscripción, declara no
padecer enfermedad o lesión que se pueda agravar por su participación.
Declara estar en condiciones físicas óptimas para realizar esta prueba y lo
hace bajo su responsabilidad. Todos los corredores inscritos estarán cubiertos
por un seguro de responsabilidad civil y accidentes, contratado para la
prueba por la organización, tal y como marca el RD 7/2001. Todos los
participantes, por el hecho de tomar la salida aceptan las normas que la
organización establezca.

- Recorrido:

El trazado del recorrido corresponde a un circuito completamente urbano. La
cabeza de carrera y los últimos participantes de todas las pruebas, irán
acompañados por voluntarios en bicicleta identificados que indicarán el
camino a seguir y prestarán la ayuda necesaria.  El recorrido estará sujeto a
variaciones en el trazado provocado por la decisión de las autoridades
competentes. No podrá entrar en el circuito, aquel corredor que no esté
correctamente inscrito.



CARRERA DE 7 KM

MARCHA DE 3,5 KM:



- Recogida bolsa del corredor y dorsales:

Jueves 26 diciembre 18:00 - 21:00 en Sano Mairena del Aljarafe (Avenida
de las Civilizaciones 101)
Viernes 27 diciembre 9:00 - 14:00  en Sano Mairena del Aljarafe (Avenida
de las Civilizaciones 101). 
Viernes 27 diciembre 17:00 - 21:00 en Sano Mairena del Aljarafe (Avenida
de las Civilizaciones 101).
Sábado 28 diciembre 8:30 - 9:30 en Centro Hípico Mairena del Aljarafe.

- Premios:

CLASIFICACIÓN ABSOLUTA
1º Clasificado Absoluto Masculino.
2º Clasificado Absoluto Masculino.
3º Clasificado Absoluto Masculino.

1º Clasificada Absoluta Femenina.
2º Clasificada Absoluta Femenina.
3º Clasificada Absoluta Femenina.

CATEGORIA PROMESA (Hasta 23 años)
1º Clasificado Promesa Masculino.
2º Clasificado Promesa Masculino.
3º Clasificado Promesa Masculino.

1º Clasificada Promesa Femenina.
2º Clasificada Promesa Femenina.
3º Clasificada Promesa Femenina.

CATEGORIA SENIOR (23 años o más hasta 45 años)
1º Clasificado Senior Masculino.
2º Clasificado Senior Masculino.
3º Clasificado Senior Masculino.

1º Clasificada Senior Femenina.
2º Clasificada Senior Femenina.
3º Clasificada Senior Femenina.



- Servicios:

Guardarropa con un horario que abarca desde las 10:30 hasta las 12:30.
Ambulancia móvil medicalizada y los servicios médicos necesarios, para
atender al corredor durante el desarrollo de la prueba a disputar en caso
de necesidad.
Habrá un puesto de avituallamiento en el km 3,5 de la carrera de 7 km, y
otro el arco de meta.

Normativa para la participación de menores con diversidad
funcional asistida en las carreras populares:

Los menores participantes no optarán a premiación alguna final por
clasificación, siendo su actuación de carácter meramente participativo.
Los menores participantes se inscribirán en la prueba correspondiente.
Se prohíbe expresamente la participación de aquellos deportistas que no
estén identificativos por el dorsal facilitado por la organización.
Los menores participantes acreditarán discapacidad igual o superior al
33% con el correspondiente documento oficial previo a la inscripción o a
la recogida del dorsal asignado.

-

CATEGORIA VETERANO (45 años o más)
1º Clasificado Veterano Masculino.
2º Clasificado Veterano Masculino.
3º Clasificado Veterano Masculino.

1º Clasificada Veterana Femenina.
2º Clasificada Veterana Femenina.
3º Clasificada Veterana Femenina.

ENTIDAD CON MAYOR PARTICIPACIÓN
1º Clasificado.

PARTICIPANTE CON MEJOR DISFRAZ
1º Clasificado/a.



Cada menor o su representante legal portará y hará entrega, en el
momento de su inscripción o de la recogida del dorsal, de un
documento en el que el padre, madre o tutor legal autoriza a la
participación de dicho menor en la prueba aceptando expresamente
las condiciones expuestas en el presente anexo y en la normativa
general del programa de carreras correspondiente.
Se designará, como mínimo, a un adulto impulsor, con dorsal  
independiente, que será el responsable del menor durante el desarrollo
de la prueba, incluyendo a tal fin la salida, el recorrido de la prueba y
la llegada.
El menor tendrá asignado el cajón correspondiente al ritmo de su
adulto impulsor, ya que es el ritmo que pretenderá llevar durante toda
la prueba. Dicho ritmo será el resultante de añadir al tiempo que
acredite el adulto impulsor 30segundos por cada kilómetro (es decir,
se añadirá al tiempo acreditado un total de 5 minutos si se trata de
una prueba de 10 K). En cualquier caso, la organización se reserva la
posibilidad de modificar, por razones de seguridad, el cajón de salida
asignado. al tratarse de una prueba
Todos los participantes debidamente inscritos en el programa de
carreras correspondiente y/o en cada carrera cuentan con la
cobertura de un seguro de responsabilidad civil y de accidentes el día
de la prueba, tal y como marca la normativa correspondiente.
Los menores participarán en sillas de ruedas todoterreno deportivas,
especialmente diseñados para la participación de personas con
movilidad reducida en carreras. Deben contar con arneses de
seguridad, respaldo reclinado y una base de sustentación que sea
amplia, estable y cercana al suelo. Estas sillas garantizan la seguridad
de sus usuarios en pruebas deportivas. No se admitirá la participación
en otro tipo de sillas de ruedas.

- Respeto por el entorno:

Los participante deberán de ser respetuosos y depositar la basura generada
en las papeleras establecidas para ello, así como utilizar los aseos públicos
disponibles.

- Fotos, videos y redes sociales.

El corredor al inscribirse en la prueba, autoriza a la organización a publicar en
cualquier medio o formato, imágenes o vídeos de la carrera, sin ninguna
contraprestación. 



La aceptación del presente reglamento implica obligatoriamente que el
participante autoriza a la Organización, a la grabación total o parcial de su
participación en la misma y da su consentimiento para que pueda utilizar su
imagen para la promoción y difusión de la imagen de la prueba en todas sus
formas (video, foto, carteles, medios de comunicación, etc.) Los datos
personales se archivarán según estima la legislación vigente cumpliendo la
Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de
Carácter Personal. Pudiéndose anular la filiación del participante una vez
pasada la prueba y nos informe a la organización. 

TE ESPERAMOS


